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DE LA GUERRA

A 'Prop.esta del Ministro de ta Gue. A propueata del Ministro de la Gue.
rra, el Gobierno provi_ional de la Re. rra, el Gobierno provisional de la Re.
pública <lecreta: pública decreta:

\Articulo único. ICela en el ca1'8O, 'Articulo único. Cesa en el calVO
de Capitán genelLI de Canariu ~l de ~ernador 'militar del CaSJ1po de
Teniente gmera! p. J0.6 RodrlF1e~ c;.d "'::.:/tar el General 4e diviS\Ótt, dQn
Casademunt. . , ' ..rio M1,lslieraPlan'e" .
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PARTE OFICIAL

DECRETOS

6obierao provisioaal de la RepíbUca
Presidencia

La tey de 23 de marzo de 1926, de
nominada de Jurisdicciones, ha subsis
tido, no obstante su notorio carácter cir
cunstancial, durante más de un cuarto
te siglo, sin lograr ser aceptada por
la conciencia jurídica ni acomodarse al
organismo legal, en et que ha permane
cido como cueriPO extral\o y perturba
dor. Sin el entusismo de nadie, ni si
quiera la defensa de ninguno, a 10 sumo
la disculpa, por creerla pasajeramente
necesaria, aquella ley ha sido objeto de
promesas jamás cumplidas, conducentes
a su derogación, cuya efectividad reali
za desde luego el Gobierno de la Re
pública.

No debe sentirse preocupación a\gu
na de desamparo para los altos inte
reses de la Patria y lo. elevados y res
tetables de las instituciones armadas.
Protegidos estuvieron aquéllos y ésta..
IlOr 'disposiciones de mayor normalidad,
de mejor fundamento y más indiscutida
ac~ación, que es la garanda de su
eficacia. Ademá.s, la intangibilidad y ca:
hesión de'! sentimiento patrio se a,firma
felizmente sin la presi6n de severidad
coactiva excepcional, por ta libre du
.i6n en que se unen los ciudadanos y
en que las regiones, afirmand'o su de
,recho natural o hist6rico a la persona
lidad libre y aut6noma, sellan y afir
man, fraternalmente, la solidaridad de
antecedentes y destinoi que i9bre el cua~

: dro evidente de ta natura1eza 100ra el
"esfuerzo com6n de la historia.
, Tampoco la institución armada nece·
sita de circunstancial parapeto, en re·
taci6n con la ciudadanla consciente y
libre, ya que, por fortuna, en la coen·
llenetraci6n de aquélla. con el pueblo,
éste recuerda con ¡ratitUld y piedad la
sallCre vertida generosamente por los

'militares como ofrenda de su sensibi·
Iidad republicana, y a la vez, la fuerza

~,pública celebra que, impuesto el régi
men por la voluntad nacional, que aca
ta y comparte en admirable ejemplo de
civismo la haya liberado por esta de
finitiva' vea:, de irru~ir, desviándola
de su genuino cometi'do, en el campo
de las contiendas politicas.

En circunstancias tales, que el Gobier
no juzga propicias, para .-reSlPOnd<:r al
significado de libertad y justicia. que
la República lleva consigo, procede 'a
la total e imnediata derogaci6n de la
ley mencionada.

Por todo lo t'x¡puesto, el Gobierno
de la República decreta:

Articulo único. Queda derogada la
ley de 23 de marzo de 1926 denomi
nada de Jurisdicciones.

Madrid 17 de abril de 1931.

El Prelidente del Gobierno provl.lemal
de la República,

NlCETO A1.cALA-Z~ORA y TOUES

(De la Gacela núm. 109.)

MiDisterio de la 6oberaaci6a

Como Presidente det Gobierno pro
visional de la República y a propuesta
del Ministro de la Gobernaci6n,

Vengo en nombrar Jefe Superior de
la Policía gubernativa de Madrid a don
Carlos Barrero y Alvarez-Mendizábal,
comandante de Infanteria.

Dado en la Presidencia de la Repú·
'blica, en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos treinta y 1lJlO.

NlCETO ALcALÁ-ZAMORA y TOllua

El Xlnl.tro de la Gobemaci6ll,
MIGUEL MAURA

(De ta Gaclla núm. 109,)

-

Madrid dieciocho de abril de mil
novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno proYiaional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZUIORA y TOllUS

El Ministro de 1.. Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAl

A propuesta del Mini&tro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re.
pública decreta:

Artkulo ú,nico. Cesa en el cargo
d,e Capitán general de la octava re
gión e1 Teniente general 'D. Rafael
Pérez Herrera.

Madrid dieciocho de a:bril de mil
novecientos 'treinta y uno.

El Preeidente del Gobierno provllional
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOJUlltS

El Xini.tro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAl

-
A propuesta del Ministro de la Gue.

rra, el Gobierno provisional de la Re.
pública decreta: ,

Articulo único. Se nombra Ca'Pitán
gen-eral de Canarias la General de di.
vi.ti6n D. Angel Rodriguez del Barrio,
actua1 Gobernador militar de Teaerife.
, Madrid dieciocho de abril de mil
novecientos treionta y uno.

El Pre.ldente del Gobierno pl'OTi.loaal
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOllllU

El Xlnl.tro de la GUetTII,
MANUEL AZAAA y DiAl
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Madrid dieciocho de abril de mil
~lovecientos treinta y uno.

El Presideste del Gobierno proYi.ÍCIIla)
de la República.

NU:E'I'O AI.c.u.A-ZAIIOIlA y To.ua

'..:1 Y:úüetre d. la GMn'a.
~hNUEL AZAil... y DiAz

En coDSidera.ción ~ los serv~ios y
ci~cunstancias del General de brigada
don Pablo Rodríguez Carda,

VengoJen promoveIile, a propuesta
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Gobierno provisional de la
República, al empleo de General de
división, con la antigüedad del día
Quinc·e del corriente mes, en Ira TaJCalDte
producida por pase a sitüación d-e pri
mICra reserva de D. Antooio Fernán
dez Barreto, la cual corresponde a la
tercera de ascenso en las de la indi
cada categoría.

Madrid di·xiocho de abril de mil
novecientos treinta y uno. /

El Presidente del Gobierno pro..-isional
de la República,

"hcETO ALCALÁ-ZA3IORA y TOIlRES

F.l Miniltro de la Guerra.
~l."NUEL AZAÑA y DIAZ

Sl'rvidos y drcun-stancias dtl Gtnerol dI
brigada D. Pablo Rodrlguu CareÚJ.

1':ació cl" día 25 de septiembre de
18;.:. Ingrcsó en el servicio, c.omo
alumno de la Academia General Mi
litlf, el 30 d~ agosto de Iggg, siendo
jlr,'movido al empleo de alférez alum·
JlO de Caballería en julio de 1891 y
;¡ 1 dc segundo teniente de dicha Ar
ma, por terminación de estu,dios, el
') d: marzo de 1892. Ascendió: a pri·
mer teniente, en agosto de 1894; a
capit¡j,n, en ~gual mes ,.de 1896; a co
mandante, t:n noviembre de 1909; 3.

tenicnte coronel, oen diciembre de
1916; a coronel, en diciem'bre de 1918,
ya. General de brigada, en septiembre
de 1925.

Sirvió: De subaJt·~rno, ep los regio
mientos Dugones de Santiago, Lan
reros de Farnesio y nuevamente en el
de Dragones de Santiago y en ef' es
cuadrón Cazadores de Melilla, y en
Cuba, en el regÍl:naento de . Pizarro,
con el que asj9ti6 a operaciones de
campaña; de capitán, en el anterior
regimiento y en el d,e Hernán 'Cor.
tés, con los que prosiguió en opera
dones, y en la Penlnsula, en el re
gimiento Lanceros de Borb61l1, en la
Comisión lig.uidllido'rlJ. de ~lá In&<pec.
ción de la Caja general de Ultramar,
Comisiones Jiquidadoru de las Capita.
nlu gznerales y Subinspecciones de
Ultramar, .en el regimiento de Dra·
Kanes de Santiago, con el que 'asiati6
en 1904, y formanódo parte del bando
Norte, a las maniobru' de Cabal1erla
re&ilizadas en Alfamen, babie'ldo me
recWo te le dieran lal lITac.a, y en
el rClimiento CUadorea de Trevit\o;
,') oeman4!an'te, e.n el <tl<CuadrÓll Ca-o
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zadores de 'Menorca, cuyo mlJ.ndo des
empeñó interinamentte en v~rias oca
siones; en el regimiento Cazadores de
Treviño; en Ceuta, de juez permanen.
te de causas de la Comandancia ge·
nJl:ral, y en Melilla, en el regimiento
Cazadores de Alcántara, Con el que
asistió a operaciones de campaña; de
teniente coronel, en dicha pla_ y en
la de Larache, en el regimiento Cua
dores de Taxdir, de cuyo mando es
tuvo encargado alCCidenta~menteen 'l'a.
"Tias ocasioll>eS, y asistido también a
operaciones de campaña por el terri·
torio de la última. plaza citada, y de
coron·el ejerció el mando del primer
Depósito de cahal10s semetbtales, el
cargo de inspector jefe ,de' la segun
da zona pecuaria y después el man
do del regimiento Cazadol"CS de Vic
toria Eugenia. Dirigió e inspeccionó
las eSlCue:las práJcticas efectuadas por
el regimiento en ·los años 1920 al 1924;
asistió en 1920 a la campaña logis
tica desarrollada por la división a
Que perb¿,necía, y en 1924' a los cur
sos de informa-ción, de gimnasia y
para el m.a.ndo de los coroneles pró
ximos al ascenso.

De GellJCral de brigada, ha manda
do la segunda brigada de Caballería,
que después pasó a denominarse pri.
m~ra de dicha Antia, con el anexo de
Gobernador aJl,flitar de Alcalá de He
nares; desem1pe'ñado los cargos de
jdc d,: la Sección de Caballeria del
Ministerio del Ejército y segundo jefe
dcl Gobierno militar de Cartagena e
interinado varias veces durante el d~s.
empeño del pr~mero de estos cometidos
la Dirección general de Instrucción
y AdmLn~stración dcl referido Minis
terio, y desde Agosto de 1930 viene
dcrciendo el mando de la nov·"na brí
ga'da de CllIballería. En varias ocasio
nes se ha encargado acci.dentalmente
del Gobierno militar de Vaqencia.

Ha des.mpeñado diferentes e im
portan'tes comisiones del servicio; en
tre ellas, en su actual empleo la de
Presidente de la Junta central de Ves
tuario, desde el 29 de agosto al 12
tIe septiembre de 1928; VÍ<:epresiden,.
t.' d:c la designada para resolver el
concurso para cubrir veint·e plazas de
as'pirantes a oficial segundo del! Cuer
po de Intervendón mHitar, desde el
20 dc scp'tiem1br.c die 1928 al 3 d.e
mayo de ,1929; la de vocal del Pa
tronato del Museo del Ejército, des
dc el 23 de febrero a 21 de diekm
br-e <l.e dicho año, y la de presiden.
te de la Comisi6n del Registro..ma
tticula de la raza cabaJ\lar pura espa
flella, dueLe el 2 de juHo a fin del re.
ferido afio 1929.

Ha tomado parte en las cllmipaftas
de Cuiba, de subalterno y capitán, y
en la de Afric.a, territorios de MeJilla
.:t Larache, de comlW1dante ., teniente
e,oro,nd, habiendo alcanzado, por 101
mérÍ10s en ellas contraldos, las re.
compensas lilf\lientes:
. Tres crUCes' rojas de primera clase
del Mérito ~i1itar, una de ellas pen
sionada, por el el'tl'b'ledmi,ento de la
comunkaci6n heliográfica entre "Pi
nar de4 RIo" y .Ia ",Colonia", el 36
efe marzo de 1~,., com·batea b..bi-
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dos en "Ceja de la Herradura" (Pi
nar del Río), el 21 de mayo sigui~nte,

y en las "Lomas del Tánamo", el 7
de a.gosto de dicho año.

IEmpleo de capttán, por los comba
tes en "Loma I.l1lSunsa", "La Pita"
y "Biaja,as" (Habana), 106 dias 15.
24 Y 25 de agosto de 1896.

IDos cruces rojas de primera. elas.
del Mérito Militar, una de ellu pen
sionada, por los cOlIlt»ates sostenidos
en el "Plátano" di 7 de diciembre
de 1896 y por las operaciones desarro.
lladas durante el mes de septiembre
de 1897 (Puerto Principe).

Cruz roja. de segunda clase del Mé
rito Militar, por los hechos de arunQS
librados, operaciones realizadas y &er
viciosprestaoos en la zona ele Meli
na 'deSde primero de mayo de 1915
a 30 de junio de 1916.

,Med.allas de la campaña de Cuba,
con dos pas~dor:es, y doe Marruecos,
con el die MeliUa y Laraclte.

Se halla, a.demás, en posesión de
lae siguieIbtes condecora.c:iones:

-Cruz, Placa y Gran Cruz de Su
Hermenegildo.

M,,,dalla de los Sitios de Gerona.
'Comendador de la' Orden del Cris

to, de Portugal.
El1Icomienda .de la Corona, de Italia.
Cuenta cuarenta y dos años y mál

de siete' meses de efectivos ..:rvicios;
de ellos, cinco años y cerca de siete
meses cn el empleo doe General de
b6gada, y hace el número dos en la
escala de su c1a.se.

En consideración a los servicios y
circunstancias del coronel de Caballerla,
número uno de la escala de su clase,
don Félix O'Shea Arrieta, que cuenta
la efectividad de veintinueve de marz.
de mil novecientos veintidós,

Vengo en promoverle, a prOlpuesta del
Ministro de a Guerra y de acuerdo coa
el Gobierno provisional de la República.
al empleo de General de brigada, coa
la antigüedad del día quince del ea
rriente mes, en la vacante producida
por ascenso de don Pablo Rodríguez
García.

Madrid dieciocho de abril de mil no
~cientos treinta y uno.

El Preli<.lente del Gohierno pro"¡lional
de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOIlRES

. El Minlltro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DIAZ

Servicios::; circun-stancÍ4s del t:."oMI dI
Cabal/e..w D. Fllix O'Sht. ArrilltI.

Naci6 el día 15 de agosto de 1813·
Ingres6 en el servido, como alumno d.
la Academia General Militar, el 30 de
agosto de 1889, pasando a la de apli
ca,ción de Caballerla en junio de l89t,
en la que obtuvo el empleo de a1f~

alumno en igual mes de 1893. y al de
le¡undo teniente de dicha Arllla, por
terminación de estudlol, el 3e de oct,
bre siguiente. Ascendió: a ,rimer tí
niente, en mayo de 1896; a CQI~n, eIl
septiembre de 1897; a cc.auriante,. eIl
octub!e de 1911; a tenientt ...oilet, es



Presitencia

ORDENES

Gobierao provi~ional de la Repíblica

Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegi!do_
Medallas de los Sitios de Astorga.

.Ciudad-Rodrigo, Gerona y Zaragoza;
batalla de Puente Sampayo; bombardeo
y asalto de Brihuega y batalla de Vi
lIaviciosa; Cortes, Constitución y Siti(}
de Cádiz; reconquista de Vigo; Militar
y de la Paz de Marruecos.

Cuenta cuarenta y seis años y cerca.
de ocho meses de efectivos servicios;
de ellos, cuarenta y dos años y nueve
meses de oficial; hace el número uno
en la escala de su clase, se halla bien
cODCeptuado y está clasificado apto pa
ra el ascenso.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAZ

El MiJ!istro de la Guerra.
:MANUEL AZAÑA y DiAZ

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del coronel de Artillería,
número uno de la escala de su clase,
don Joaquín Paz Faraldo, que cuenta
la efectividad de tres de agosto de mil
novecientos veintisiere,

Vengo en promoverle, a propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con
el Gobierno provisional de la Repúbli
ca, al empleo de General de brigada,
con la antigüedad del día primero de
enero del corriente año.

Madrid diecisiete de abril de mil no
vecientos treinta y uno.

21 ~; abril d.e .13_.) ~~ .'3;.7;..

Madrid dieciocho de abril de mil no·
vecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NlCETQ ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Excmo. Sr.: Vista la invkaci6n de
la Comisi6n internacional de Nave
gaci6n aérea para que España siga
el camino adoptado por las demás
Naciones de la facilidad que pro

SCrt'Írios .Y circunstancias del coronel de porciona ed que el indicativo de \la-
Artil/C'rCa D. JoaquCn Pos Foroldo. mada radiotelegráfico en la6 aerona

ves sea el mismo que la marca de
nacionaHdad y matrícula; vistos los

Nació el día 6 de mayo de 1870, In- indicativ06 de llamada reservados a
~resó en el servicio. como alumno de España por el Convenio Internacional
la Academia General Militar, el 28 de de Radiotelegraffa de Washington, ra
agoosto de 1884. pasando a la de apli- tificado- por nuestra naci6n, y vistas
oe:ón de Artillería, con el empleo de las marcas de nac:oñalidad y matríc,?
alférez-alumno, en julio de 1888, en la la que p~opo~e para. uso de Espana
que fué promovido al de primer tenien- la ~Oml'5¡Ón Inl~rnaclOnal de Nave
te de dicha Arma, por terminación de gaclón a~rea c01l1cldentes. con aqué
C'stu<1ios, el 23 de marzo de 1891. AS-lilas;, cons.lderando Ji'- v.entaJa que pro
cenodió: a ~apitán, en febrero de 1903; EorclOna el que COlI~cldan ambas se
a comandante, en junio de 1914; a te- na:1 es , y de conf9rn':l1dad cen lo pro
niente coronel, en igual mes de 1920, y p~esto, po~ unal11mldad, ~or t'1 Con
a coronel, en agosto de 192 7. s~Jo Supen?r, de Aeronáutica: e.l Go-

Sirvió: de primer teniente, en el no. blerno ¡;>rovls.lOnal de la Republlca se
veno batallón de plaza; de capitán, en ha ~ervldo dIsponer :
el batallón de plaza de Canarias tro- l. Que se deroga la real orden
pas de Artillería de la Comandan~ia de f:S 16ode ~a.rz~ de610920, en sus pun-
Tenerife y de la de Gr~n Canaria; de 2}' Q~~' e~' sI su~titución se adop
c?mandan:e,. en el antenor Cuel'pO, ~a- te como marca de naci.on~lidad !o~
blendo aSlStldo en 1915 al curso de tIro grup06 de dos letras E:A, EB·... 'nas
~e ~~sta desarrollado por la segu~a ta EiH. debiendo utilizarse el EA pa
l_eCCI?~ de la Escuela Ce~ral de TIro ra lu aeronaves dependientes del Mi
en C;dlz. y Ferrol, y de teq¡ente coronel nisterio de Marina, la EG para 106
h!1 ejercido el. mando de la Comandan- dependientes del Ministerio de la
cl,a. de AIgeclras y I?restado sus se~- Guerra y la EC, para 1a6 aeronaves
VI~IOS en la de ~enerlfe, despu~s regl- civi'les, quedando dj;ponibles los otros
mIento de T~ner¡fe, y en ~~lIlla, en grupos para rese·rva, a medida que
la ComandancIa del Arma de dicho nom- lo requieran las necesidades de cada
bre y al servicio de Artillerla y tropas rama
de posición de la ~ona del menci~nado 3.0 ' Que como marca de matrfcula
nombre. en lu tres ramas se em,plearán nn-

pe coro~el. ha ej~rcido el mando del d~stintam'ente loe grupos de tres le·
primer reglml~nto hgero y el anexo de tras AAA, AAB... hasta ZZZ.
gobernador ml,litar de Ciudad Real y 4.0 QU1e le concede un plazo de
el cargo de Dlrecto~ del I!.&rque de ar- dos meees, a 1?artir de la publicaci6n
mamento y reserva de la cuarta región. de esta dispOoSlci6n en la 'Gaclta, tla-

Ha desempeflado diferentes e impor- ra que tengan ~f,€cto lo, cambl()ll
tantes cc;>misiones del servicio de carie- mencionadoll, y
ter t«meo profesional y tomado parte S~ Que 101 Ministerios de Gue.l"ra
en I,a eampafta de Africa (territorio· de ,. Ma.rina den cuenta al Consejo Su
Melllla) de teniente coronel. perr-r de Aeronilutica de la. marca.

Se halla en posesión de las siguien- de nacionalidad y matricula diefiniti-
tes condecoraciones: •vas con que quedan marcada. SUI.
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c1iciembre de 1918, y a coronel, en mar
zo de 1922.

Sirvió: de subalterno, en los regi
lIIientos de Cazadores Sesma y Villa
rrobledo; en Cuba, en operaciones de
campaña, en el escuadrón expediciona
rio del último regimiento citado y re
~imiento ex¡pe<iicionario del Príncipe. De
ca.p!tán, prosiguió en dicha isla, en ope
racIOnes de ca~ña, en el anterior re
cimiento y en el escuadrón expedicio
nario del de Cazadores de Viltarrobledo,
y en la Península, en la Comisión liqui
lIadora de los disueltos regimientos de
Sagunto y del Rey, Subin9¡>eCción de las
tropas de la sexta región y 12.0 depó
sito de reserva; de comandante, de de
legado militar de la Junta provincial
del censo del ganado caballar y mular
lI~•.Almería, y de teniente coronel, ejer
CIO el mando del Grupo de escuadrones
4e Canarias, habiendo asistido a la cam
paña logística desarrollada en noviem
IIre de 1920 por la brigada mixta de
Tenerife.

De coronel ha desempeñado el cargo
de inspector jefe de la segunda zona pe
cuaria, y desde julio de 1925 viene ejer
ciendo el mando del regimiento Caza
dores de Galicia. En 1930 asistió al cur
so de ,información para el Mando.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en la campaña de Cuba,
de subalterno y capitán, habiendo al
canzado por los méritos en ella con
traídos 'as recompensas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del
Mérito Militar, una de ellas pensiona
da, POr los combates sostenidos en .. Po
trero Arauja", el 8 de mayo de 1896,
y en .. La Rosa", el 2 de igual mes del
siguiente año.

Cruz de primera clase de María CI is
tina por el combate habido en .. Blan
quizar" el primero de enero de 1897.

Empleo de capit:npor los servicios
prestados, acciones y hechos de armas
realizados hasta el 30 de septiembre
de 1897.

Des cruces rojas de primera clase del
Mérito Militar, una de ellas ,pensionada.
por los combates sostenidos en .. Na
ranjo China ", .. Trilladeritas", .. Maja
(ua" y los .. Rusos" (Villas) los días
23 y 28 de febrero y 1 Y 2 de marzo
ele 1S98, y operaciones en el Camaguey
con las fuerzas de avance desde La
Trocha, del 18 a 28 de dícho mes de
marzo y primero a 15 de abril siguiente.

Se halla, además, en posesión de las
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegíldo.
Cuenta cuarenta y un aftos y síete

meses de efectivos servicios; de ellos,
treinta y siete aftos y cerca de diez
meses de cHicial; hace el número uno
en la escala de su clase, se halla bien
conceptuado y esti clasificado apto patjl
el ascenso,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
)Ública decreta:

Artículo único. Se nombra General
ele la tercera brigada de CaballCTía al
General de brigada don Félix Q'Shea
Arrieta.
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aparata., y pedSdicamente le mani
festarán también 'la5 modificaciones
que estaa marcv experimenten.

Lo digo a VV. EE. a los efect~

consiguientes. Madrid J8 de abril de
J931•

A.Lc:.ALÁ- ZAJ(OllA

Señores Ministros de ~uerrjl, Ma.ti
na, y vicepresidente d'el Consejo
.upetior de Aeronáutica, Director
general de Navegación y transpor
tes aéreos.

(De la Gacela núm. 109.)

Sublecretarla

DISPQNIBLES

ExcmO'. Sr.: He dispuesto que el
General de bdg¡da D. Emilio Mola
Vidal, quede en situación de dispo
nible en la primera región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de abril de 1931.

AZAÑA

Señe>r Capitán general de la prime
. ra. regi6n.

Señor Interventor gener~ de Guerra.

EXcmo. Sr.: Ceeado por decreto fe
~a 14 del' corriente mes (Gaceta
<lel 17), en ed cargo de gobernador
civil de la prwincia de Micante, el
.audiÍtor de división D. Emilio de la
Cerda y López Mollinedo, que en
!'az6n a dicho cargo se hallaba en la
.ituaci6n de ceal servicio de otr06 Mi
nisterios", con lI,lreglo al artículo ne>
veno del real decreto de 24 de febre
ro de. 1930 (C. L. núm. SS) he dis
pUe6to quede en situaci6n de dispo
nible forzo.so en esta regi6n, a partir
d<e ,la indi1:3.da fecha, a tenor de lO'
prevertido en el artículo quinto del
real decreto mencionado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di06 guarde
a V. E. muchos añ06. Madrid 20 de
abril de 1931.

AZARA

Sefior Capitán general de la prim·e
ra región.

Sefiores Capitán general de la. tercera
lt'egi6n e I1IIt&rventor gener8l1 de
Guerra.~

JUSTICIA

CircuIJ. Excmo. Sr.: En cumpli
miento del decreto, de 11 dd corrien
te mes (Gac,'a núm. 109), Que de
roga la ley de 23 de marzo de 1906,
de,l1lominada de JurisdilccionUr el pA
rrafo primero del caso séptwno· d,el
artlcu'lo sé.ptimo· del CÓldigo de Jus_
ticia militar quedará r&da~tad'o en la
.iguiente forma~ I • ,1 .1~¡J,tl~
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"Art. 7.· Por raz6n de delito. la
juri:odicci6n de Guerra: conoce de las
causas que contra' cualquier persona
se instruyan por ...

7.° Los de abeJ1ttado y desacato. a
las autortdades militares y los de in

juria y calumnia a ~s.tas y a. las ~r
poraciones o colectivIdades del. EJer
cito cual:quiera que sea el medIO pa
ra ~ometer el delito, siempre que éste
se refiera al ejercicio de destino o
mando militar, tienda a menoscabar
su prestigio o a relajar los vínculos
de disciplina y subordipaciÓDJ en los
organismos armados."

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi",nto y cumplimiento. Dios guar_
de a V. E. muchos años. Madrid 20
de abril de 1931.

AZAÑA

Zeño .•

Circular. Exorno. Sr.: Para cUolI1~

plimiento y ejecución en la jurisdic
ción militar de lo dispuesto por el de
creto de 15 del mes actual (Gacela de
Madrid núm. 106), por el que se anu
la y se deja sin ningún valor ni efecto
el titulado Código penal de 1928, ha
tenido a bien disponer se observen
las reglas siguientes:

1 & A los efiectos' del arÚCulo se
gu~do del decreto citado, los Capita
nes generales de laSi regiones, Balea
res y Canarias y e'l Jefe Superior de
las Fuoerzas Militares de Marruecos,
de acuerdo con sus auditores, en las
causas seguidas en el territorio de su
jurisdicción, y el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en las Que hu'biere
conocido .en única instancia, serán las
autoridades competentes para rectifi
car, por vía de indulto, las sentencias
condenatorias firmes má's. severas que
las permitidas por la le~islad6n penal
legítima, o en las que e'l hecho casti
gad'o no fuera penable conforme a las
disposiciones de procedencia. legisla-
tiva. .

2.& Para cumpliiniento de lo dis
puesto por el artícti!o cuarto del ci
tado decreto y, len su consecuencia,
rest¡¡blecer en los procesos pendientes
la aJplicaci6nde los preceptos' legisla
tivos, S'e tendrán 60111 cuenta, ll'egún el
perrada procesal en que lu causas se
encuentren con arreglo al C6digo de
Justicia mihtar, las siguientes instruc
ciones:

A) Si se hUl'bÍiere procedido a la
calificaci6n provisiona!l pero aún no
s. hubiere formu'lado e~ 'escrito de
lIICusax:i6n., se hará en éste la rectifi
cadón procedente con las citas' lega
lu oportunas; si el !CIento estuv~se

ya formulado pero 1110 le hu'biera ce
Ioebrado la vis,ta, las a,utoridadu judi
cj¡¡olea o el Consejo Supremo, en .u ca
'so, .dispondr6ln que lllls caus... pasen
nuev¡¡,me.nte al fi.aocal It/1tie. ,de la vista,
para que proceda a 1.. rectificad6n de
su e.'crito de acusaICl6n.

B) ISi, dilCtad81 sentencia por un
Consejo de Guerra., no fuese firme
por no haber t1ecddo ..ún la a.proba
ci6n de la autoridad judicial militar,
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se procederá por dicha a.utoridad al
aplicar de oficio, s~ más trámites, el
criterio de legaHdad que establece el
artículo primero deJl repetido decreto y
la solución siempre más favorable al
reo, que regu:lao el segundo y el ter
cero.

C)En las causas elevadas por di
sentimiento al Cons-ejo Supremo de
Guerra y Maridla, los fiscales redacta
rán sus escritos con arreglo al crite
rio de la legalidad que establece el
decreto d·e 15 de los corrientes, devol
viéndose a los mismos en caso de que
ya los hubieren redactado y estuviese
la causa pendiente de vista para las
rectificaciones prOOC'dentes.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dioa
guarde a V. E. muchos años. Maárid
20 de abril de 1931.

AZAÑA

Señor...

RESIDENCIA

Excmo. ·Sr.: Accediendo a 10 solicita
do por el Teniente general O. Ignacio
DeSopujol y Sabater, se le autoriza para
que fije su residencia en Barcelona ea
concepto de diS1)Onible.

Lo digo a V. E. para IU C01lll
cimiento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid 20 d'
abril de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta re
gi6n.

Selior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente general O. Eladio
Pin Ruano, he tenido a bien autoriza~le
para que fije su residencia en MadrId,
en concepto <le disponible.

Lo comunico a V. E. para su coDo
cimiento y demás efecto. Dio.So guarde
a V. E. muchoi alios. Madrid 20 de
abril de 1931.

Selior Capitán general de la tercera. re
. gl6n..

Seliores C¡pitin general de la primera
regl6n e Intuventor general de Gue
rra.

-
Excmo. Sr.: Ac«diemo a 10 solici

tado por el General de brlgada, en ~Ii
tUICión de' primera reserva, O. O.nle
Ciceres y Ponce de Le6n, se le auto
riza para que fije IU relidencia en esta
capital.
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Lo comunico a V. E. para su CODO- guarde a V. E. mucha. añoe. Madrid
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 30 de abril de 1931•
muchos años. ~adrid 20 de abril de
1931. AuAA

Si,. cargo.

UL\CION QlJK S& CI'ü

Dirección general de PreparadóD
de Campaña, 15 ejemplares.

Subsecretaría, 4-
Sección de Infantería, l.
Idem de CabalLería, l.
Idem de Artillería, l.
Idem .de Ingenieros, l.
Idem de. SaIllidad Militar, l.
Intendencia General Militar, l.
Jefatura del servicio militar de Fe-

rrocarriles, l.
Sección de ReclutamientQ e instruc

ción, l.
Sección y Direcci6n @ Aeronáu-

tica. I.
Suma, 28 ejempFare•.

eo,. corgo /KW(J ,IV GdqtMici6ft "". ,.,
jefes :Y oficiales :Y Biblio',ctll ".'~

1tuLr.

Señor...

Comisi&1 de tictica, 1 ejemplar.
Escuela de Estudios Superiores Mio

litares, l. .
Academia Genera.l Militar, 5.
Academia es-pecial de Infanterla, l.

. Idem de CaibalLerb., 10.
ldem de Artillerla, 10.
Idem de Ingeniell'o" l.
E9Cuela de Equita.ción 1l11itar, 13
'Escuela. Central de Tiro (primen

y cuarta secd011-esJ, a 5, 10.
Capitanías genecales (ocho repone.,

Baleares y Canarias), 10.
Un cuartel divisionario de CabaUe

ría, 1.
N uev.e cuarteles de brigada de ea

bal1ería, 9.
17 reg~m'¡entos, batallones '7 grupOl

de Ingenieros, 17·
Jefatura SU'Perior de las Fuerzas

Militues de Marr1\1ecos, l.
Segund'a ],elatura ae la. Fuerzas

Militarea de Marruecos. l.
'Circunscripciones de Yel4Ua, Rif,

Ceuta-Tetuá-n y Lanche, ...
Tercio de Emranjero., 2.
'Cinco Grupos de Fuerzas Regula

res II1Id'lgenas. a 2, 10.
Cinco Meha.I-las Ja.lifianas, a 2, l ••
16 regimientos de Artillena lipra.

a 4, 64.
Tres regimiento. de moata"Ba, lo ...

12 ejemplares.
¡Cuatro regimientos mbrtos de mea

tafia (Mallorca, MenON:&, Gran ea
naría y Teneriofe), 4.

Regimiento d'e. ArtiUen. lo caba
llo, 4.

27 regim¡entos¡ d'e Caballerla, a 50
135 ejemplarea.

DOoI Depósitos de red.. '7 dOIIIIt '
.2, ...

nuaci6n se inaerta el n6mero de ejeai
p'1ares que también se indican, los que
serán abonados por diochos ~iSlD1O'
al pagador del referido Depósito.

Lo que comunico a V. E. para MI
conocimiento y cumplimiento. Dio,
guard-e a V. E. mltchos alias. Madrid
18 de abril de 1931.

AZAÑA

•••

REGLAMENTOS

SecCI" d. ',.,,'.rea
LICENCIAS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien díi.sponer que por el Dep6sito de
la Guerra le poniga. a la venta, al
pr,ecio de 0'50 pe5'etas ejemplar, el "Re_
¡{lamento del Comité Nacional militar
d.el Juego del Polo", y ,IU anejo, "Elec_
cl6:n y doma die calballos", a.probado
en 31 de diciembre último (D. O. nú
mero 2 de 1931), d~iendo remftirse
a los Cuerpos y dependencias 'q,ue se
exp,resan en la relaci6n que a conti-

Señ<>r C!lpitán generaJ de la prime
ra reglón.

Señorea Interventor generad de Gue
rra y jefe de la Escuela central de
Tiro.

•••

Sefior Director general de
Civil.

Seftores Capitán general de la primera Sellar•••
región e Interventor general de Gue- 1
na. , I----...._-----

Señor Capitán gem:ral de la primera
región.

Señores Capitán general de la segunda
región e Interventor general de Gue-"'. 'L'¡

SUPERNUMERARIOS r
Excmo. Sr.; Conforme con lo soli-

Excmo ·Sr· VI'Sta la' t . f 'citado por el teniente coronel 'de In-, , . ms ancla or- . D J V'g6 S d'
mulada por el teniente auditor de se- gem~ros " . ,ua~ I nuera laz,
gunda en sl'tuacl" d d' 'bl f . en sltuaclOn de dl6pon~e forzoso en, on e Ispom e or- ,-, '6 h 'd b' ed 1. zoso en e e" D J Ant' e;.a regl n, e ten¡ o a len conc er e
Ansaldo Vsa, r glon, " u~n 01110· seÍ6 meses de licencia por a6untos
se le ca eJarano, en suph~ d.e, que 1propios para Buen06 Akea, con arre-

nceda, el .pase a la sltuaclo~ de j' glo a lo pr.evenido en la circular de
sFrnumera~1O sm s~ldo, c~m residen- S de junio de 1905 (C.L. núm. 101),
C a en M,a?nd, he temdo a bIen accoo.er Lo comunico a V. E. para su cano
a lo SOhCltado, con arreglo a 10 dis- cimiento y cumplimiento Dios guarde
puesto en los reales decretos de 20 de 1a V. E. muchos años. Madrid 20 de
agosto de. 1935 y 24 de febrero de 1930 ~ abril de 1931•
(c. L. nums. ~5 y SS). ,.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a y. E. muchos alios. Madrid 20 de Señor Capitán general de la prime-
abril de J931. I ra regi6n.

AZARA : SeñGT Interventor ,~enera'l de Guerra.

Seftor C¡¡¡pitán general de la primera ~ -_._._ _.--~----
región. I IICCI•• re IRI "IIIb'ICCIII

Selior Interventor general de Guerra.
CURSO DE PREPARACION DE
CAPITANES PARA EL ASCENSO

1
Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici- 1 Circular. Excmo. Sr.: He tenido

tado por el c¡¡¡pitán de la Guardia Ci-' bien disponer que ·Ioe capitanes. de
vil, con destino en el Colegio de Guar- Infantería D. ]oeé Fe.rnández Nava
dias Jóvenes, D. Alejandro Díaz Diaz rro, D. Ricardo Chac6n Pineda, don
he tenido a bien concederle el 'Pase ~ Pedro Fue~tes Pérez Y' D. JDeé de
s?pernumerario sin sueldo, con residen- Hoces. D6rtlcos, asistan a la ~egun
cla en la primera región, con arreglo da ~eT1e del curso die preparacIón de
a lo preceptuado en los decretos de 20 caplta!1ea para el ascenso, cuya ce
de agosto de 1935 (C. L. núm. 275) y l,eb!aclón se ordenó en 17 de enero
24 de febrero de 1930 (D. O. núm. 45). ultimo (D. O. núm. .15), en luga.r

Lo comunico a V. E. para su cono- de efectuarlo a la pnmera, par!! la
cimiento y cumplimiento. Dios guarde q!1e f~e~on convocados. por la mIsma
a V. E. muchos aftas. Madrid al) de dlsposlcl6n. .
abril de 1931. Lo .c~unlco a V.. ~. para su

conOCImIentO' y cumpltmlento. Dios
AZARA guarde a V. E. muchos añoe. Madrid

,18 de abri'l de 1931.
\

la Guardia

Baceta. 11. iiil•••rr.
DESTINOS.

Excmo. Sr.: He ditpuesto que el
coronel de Infantería D Miguel

. Abriat Can,tó, ceae en el .cargo de
Jefe de la tercera sección de la EI
cuela centrad de Tiro.

. L~ digo a y. E. (lara IU cono
<'1m!ento y efe~\os conl11gulentM. Dios
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cimiento y cumplimiento. Dios guarde
& a V. E. muchos aftas. Madrid 20 de

abril de 1931.

El ¡e.neral Secretario.
PuJllO V&1lllVQlt CAe'mI

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: General Gobernador mili
tar d~ Zaragoza.

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de las facuitades conferidas a este
Consejo Supremo por la ley de 13 de
enero de 1904. se ha ,¡ervido conce
der a las cla~s ;'e individuos licencia
dos del Ejército comprendi<1os el1J la
siguiente relaci6n, que da principio
con el sargento Antonio Guirau Car
mena y termina con el askari Moha
med Ben Mohal11l'd Larache. nÚJme
ro 141,. relief y abono fuera de filas
de la~ cruces del 'Mérito Militar y
Mi,dallas de Sufrimientos por la Pa
tria, las cuales deben serIe, abonadas
desde las fechas que se indican por
las Delegaciones de Hacien,da que a
cada uno se le seÍlala.

Lo que de orden del señor Presi
dente tengo el honor de participar a
V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al\os.
Madrid 26 de marzo d,t 1931.

lIICordad'o desestimar I-a instancia del
recurrente, por carecer de derecho a
la pensión, según lo preceptuado en
ras reales órdenes de 9 de mayo de
1817, 21 de marzo de 1'891 (D. O. nú
mero 64) y S de enero de 1903
(D. O. nÚlm. 4, página 31), y tenien
do en cuenta, además, que el derecho,
aun ene1 caso de que existiera, ha
.prescripto, con arreglo a lo dispuesto
en el artíclil092 y cuarta disposición
transitoria del vigente Estatuto de
Clases Pasivas del Estado.

Lo que de orden del señor Presi
dente tengo el honor de comunicar a
V. E. para sU conocimiento y el del
interesado! que tiene su domicilio en
esa capita , en la avenida de Hernán
Cortés DÍlm. 212, seg1tnAo. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 17
de abril de 1931. \.

conseJo Supremo di Guerra, ".rl••
PENSIONES

Sellar Capitán general de la tercera
región.

Sdíores Capitán general de la pri
mera región e Interv~tor general
-de Guerra.

Exlrmlo. Sr.: Como resultado del
concurso aIllUneíado por orden de 7
de m.arzo último (D. O. núm. 54)
para cubrir una vacante de veterina
rio primero que existe en la Acade
mia especial de Infantería, h~ tenido a
bien design.ar para ocuparla al de di
cho empleo don Sall'Vador González
Martlnez, con destino en .el regimien
to de Artillería a pie núm. 3.

Lo com·unico a V. E. para su COI1lO
cimientto y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 20
de abril d~ 1931.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria J Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

Excmo. Sr.: E$te Consejo Supre
mo, en vista del expediente de pen
si6n promovido por D. Alvaro Bar-
daxi del Fresno, huérfano del ca'Pi-
tán de Infanterla (E. R.), retirado'l
don Mariano de Bardaxi Romo, ha Sei'lor...

:Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares <le Marruecos.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor General de Gue
rra,

••
..cc ..

DESTINOS

A~ARA

Sellar Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sello~es Capitán general de a primera
regl6n e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. S~.: Como resultado del con
curso anuncIado por orden circular de
25 de febrero 6ltimo (D. O. nÚln. 47)
J13;a. proveer una plaza de comandante
J!1édlCo en el. Institut? de Higiene Mi
lItar, he teDldo a bIen designar para
ecuP:lrla al del citado empleo D. Ricardo
),funUo Ubeda, que actualmente desem
p~~ el cargo de inspector de Sanidad
clvd en la zona del Protectorado es
pafiol en Marruecos.
.~ comunico a V. E. para su cono

cImIento y cumplimiento. mos guarde
a y. E. muchos afios. Madrid 20 de
abnl de 1931.

Oc.h. Zonas pecuar:i.as, 8.
NUeTe Dep6sitos de sementalel,

dos, 11.
Yeguada. militar, 2.
Depósito central de remonta y do

m'a, 2-
Establecimiento del efia Caballar de

},(arruecos, 2. '.\
Para. necesidades del servicio, ,100.
Suma, 472 ejemplares. .
Tota1, 500 ejemplares.
.Madrid 18 de abril de 1931.-Azaña.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden circular de
25 de febrero último (D. O. núm. 47)
para. pr0.veer la plaza de comandante
~~ICO, Jefe del Laboratorio de Aná
hSls del HOS1>ital militar de Caraban
~lel. he tenido a bien designar para ocu
parla al del referido empleo D. Leo
paLdo Taladriz G6mez, que actualmente
des~pena igual cargo en el Labora
tOTlO Espal\ol de Tánger.

Lo comunico a V. E. para· su cono-
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CLASES Y NOMBRES

i .. 51: =n Peasl61l Fecb. ea qae
'2 o lZ m e D s •• I empezari el aboDO Delepcl61l

:: ~~ :::~::.~ OBSERVACIONES

______________I_r_i__:~ ~ ~ ~ ~IAA-O.II----I---- _
SarweIdOt AJdlIIIIo Gtdra1a ea-a. .
Otro Norberto de SaD R-'a............••.•....•
~ SatumiBo lIeD~ Pbs••••••••••••••-
Otro. JUD R~ GoIld1ez••••••••••••••••••••••••
El mismo••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••..•..••
Cabo, F1orentb> Carb6 Rodrlao•••••••••••••••••••
Soldado, LtllrMlo Nieto N.nrro.•••••••••••••••;.
()tro, JoM -..J¡I -Garda. ..
Otro. K.reelino Diez del Va11e. .
Otro K.rceliJlo Prieto ~_L6J1t'Z .
Otro: Adolfo EsplIlMa Castillo .
Otro, Juan.!.ara AntoIin•••••_ ..
-otro EusebIO V~ Sandrober ..
~ E1illeO del Valle Gaitero .
Otro. Francisco Súchez G6mez. ..
Aslrad, Mobamed Den Abderr&lllin. n6m. 10.
El millllO •••
Aslrari, Mimim Den Amar Tuzani, n6m. 585.
-otro, Kobamed Den Al\, n6m. 54 •••
El mi_o ·••
Asuri. AI·lal Den M:o~, n6m. 775 ..
'Otro, Chaid Hach Laarbi, n6m. 1.502- .
Molraden, AlI Ben Sudan, n6m. 3 .
Maún, Mobamed Ben Sabe1, n6m. 5.215 .
Otro. Haddú Mob Amar, n6m. 550 .
El mismo .
Va6n. Mob Ben Larruat. núm. g6. ..
Soldado. Alejo W ulken Plotz .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
1
1
1
1

n
12
7
I
7·

12
12 50
12
7
7

12
7

12
7
7

12
12
12
12
12
12
12 ~
17 "'-
12 ~
12 ...
12 50
12 ~
12 ""

1 )ulo.... 1 Cela'" fin octÜIne 1932
I esero... 1931 IA6D Vitalicia. •
1 quito.. 1 elle..... Vitalicia.
1 abril.... 1 idiJ: ... ... Vitalicia.
1 (cI_... 1 ea..... ... Vitalicia.
1 julo 1917 Cesa'" fiB mano 1
1 ¡dea 1919 Leóll Cesa'" fin oetDbre 1:~~:
1 -yo 1 BarcelOIIa .. Cesa'" fin odlllb~ 1932 •
1 d1cbre.. 1 Leóll '" Vitalicia.
1 idea 1 J..d,.~ Vitalicia. ..~ I! ?~'.'"
1 abrH !~ ~z...... Cesa'" fin ahril 1930.
1 fellrao. 193: AJ.eria •••• Vitalicia.
1 .sle 1 d " Cesa'" fiB octub~ 1932•
1 dlcbre.. 1931 Le6II Vitalicia.
1 Do_bre. 1921I C6rdobl... Vitalicia.
1 febt'ero. i9j ~ Cesad fin~ 1931
1 ¡de-. 1~ ldem. Cesa'" fin octub~ '932 • •
1 010 1929 Melllla Cesa'" fin octub~ 1932•
1 ¡dem ••• in Idem Cesa'" fin .eptiembre 1931
1 ¡dem... 1~3( ~em....... Cesa'" fin oetDbre 1932 • •

1 dlcbre.. IlIJO ~enta Cesa'" fin eeptiembre 1931
1 marzo.. 1930 Milq Cesa'" fin septiembre 1931'
1 .bri1 ... 1919 Me 1111 Cesa'" fin octubre '932 • •
1 dlcbre.. 1930 Cellta Cesa'" .fin aeptiembre 1932•
1 enero .. 1931 Melln Cesará fin aeptieanbre. 1931•
1 (~em... 1931 ldem Cesa'" fin octubre '932•
1 dlc¡'re.. 1919 1dem Cesar' fin octub~ '932•
1 .'10... 1919 M.drld Celar' fin octub~ 1932•

Soldado, Alejo Wulken P1otz....................... I
Otro, Enrique Canello Zorita...................... I
'Otro, Mi,uel Ribó Jou.............................. I
Otro, Jesú. Lombardero Vel,...................... l
'Otro. Otto A'lUn. Jor,e........................... I
A.karl. AI·lal Abael' Ben AlI. núm. 1.000... l
'Otro. Hamedl Ben H.mee! T.bllln, n6m. 2.950

(.nte. 1.339 J 1.782)............................... I
Otro. Lahaeen Ben Mobamee! Serradl, núme·

ro 150............................................................... 1
'Otro, Mobamed Ben Abael'n Hllnaul, n6·

mero 1.'91............................................. I
'Otro. Mob.med Ben Moblmed Larache, nú'

mero 141................................................ J

12 5~ I m.yo .. 1929 M.drld ..... Celar' fin aeptiembre '929-25 00 1 Julio.... 1929 Ovledo..... Celar' fin aeptiembre 19JO.
25 00 1 fdem ... 1926 Urld...... Vitalicia.
25 00 1 m.rzo.. 1926 LUiO••••••• Vitalicia.
25 00 1 enero .. 1926 M.drld ..... Vitalicl•.
25 00 1 novbre. 1927 MeJlII...... Celar' fin a¡olto '929.

25 00 1 fdem ... 1930 Cenl....... Vitalicl•.

25 Ol 1 Idem ... 1930 Cidlz ...... Vitalicia. 1 (. ~~.'?;

25 ()( 1 Idem ... 1980 Ide........ Vitalicia.

25 Ol I oclubre. 1930 (dem....... Ceaará fin maJo '931• .

JlADRID.-TaUerea del Dep6a!to de la a.....


